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A continuación se facilita un resumen de las cuestiones planteadas hasta la fecha por los distintos 

licitadores y de la información que les ha sido facilitada en respuesta a las mismas: 

 
1. En relación a la ficha ejemplo de NBS en distribución: 

a) ¿se refiere a distribución de agua potable (bombeo y tuberías) o también a la distribución 
de agua natural o pre-potable (embalses, canales, etc.)? 

   La fase de distribución se entiende en sentido amplio, tanto antes como después de los 
tratamientos de potabilización y depuración. 

b) ¿Se podría incluir soluciones relacionadas con la gestión de agua de lluvia o regeneración 
de agua para usos urbanos? 

      Sí. La gestión del agua de lluvia y la regeneración de agua están contempladas dentro del 
ciclo integral del agua, por lo que son susceptibles de mejorar a través de SbN. 

 
2. En relación con los criterios cuantitativos de adjudicación, y en concreto al criterio de: 

referencias de investigación: ¿se contempla como referencia la realización de trabajos de 
consultoría y ejecución de proyectos o solo referencias de investigación? 
La duda surge ya que los trabajos de consultoría y ejecución de proyectos sí que se citan en 
el documento cuadro de características del contrato, en el apartado 3.2 del punto H 
(DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES) para cumplir  este criterio, y 
sin embargo, no aparecen como criterio en el documento de memoria justificativa, en el 
punto 7, (Justificación de criterios de solvencia y de criterios de adjudicación) en que solo 
aparecen las referencias de investigación para cumplir con este criterio. 
A efectos de valoración del criterio cuantitativo de adjudicación sobre el que plantean su 
pregunta, se entiende como referencia tanto la realización de trabajos de consultoría y la 
ejecución de proyectos, como las referencias de investigación.  
Si bien es cierto que los apartados H.3.2 y K.1.A.b del Cuadro de Características del Contrato 
(y punto 7 de la Memoria justificativa), recogen los "criterios cuantificables mediante 
fórmula diferentes a la oferta económica", bajo el título "Referencias de investigación", éstas 
deben entenderse en sentido amplio, como "Referencias de trabajos" ya que engloban tanto 
trabajos de investigación como trabajos de consultoría y ejecución de proyectos sobre las 
materias señaladas en dichos epígrafes, según la descripción del tipo de trabajo y su materia 
que cabe incluir en cada listado y que se detalla en el apartado H.3.2 del CCC.  
La mención a que los trabajos esté publicados en Google Scholar se aplicaría concretamente 
a las referencias de investigación propiamente dichas. Por lo que se refiere a las referencias 
que se correspondan con trabajos de consultoría o ejecución de proyectos, la Fundación 
podrá solicitar, si lo estimara conveniente, la acreditación de las mismas mediante 
certificados de buena ejecución u otros documentos que permitan verificar la información 
que sobre tales referencias el licitador hubiera hecho constar en el listado.  
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